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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

6235 Aprobación definitiva expediente de modificación presupuestaria núm. 5/2019

Francesc X. Ametller Pons, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento des Mercadal hace saber que contra el acuerdo adoptado en sesión plenaria
extraordinària celebrada el día 22 de Mayo de 2019, relativa a la aprobación del expediente de modificación presupuestaria número 5/2019;
mediante crédito extraordinario, suplemento de crédito con cargo a remanentes de tesoreria para gastos generales, no se han presentado
alegaciones por lo que se considera definitivamente aprobada. A continuación, de acuerdo con el que dispone el Real decreto Legislativo 2
/2004 de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, se transcribe la modificación presupuestaría según el desglose siguiente:

1 CRÉDITO EXTRAORDINARIO Aplicaciones prespuestarias que se incrementan:
Org Prog Econ Descripción Importe  

90 1532 60000 ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA APARACAMIENTO EN ES MERCADAL 145.680,00 IFS

90 1532 60001 ADQUISICIÓN DE TERRENO EN CARRER DOCTOR LLANSÓ 91 99.520,00 IFS

45 933 60000
ADQUISICIÓN DE TERRENO PARA EQUIPAMIENTO DE LA ZONA DEPORTIVA. ANEXO
PISTAS DE PADEL

135.930,00 IFS

45 342 61952 CAMBIO DE CESPED ARTIFICIAL DE PISTAS DE PADEL 17.910,00 IFS

80 342 62515 ADQUISICIÓ DE BANCOS PARA EL CAMPO DE FUTBOL DE FORNELLS 5.700,00  

80 165 62380 SUSTITUCIÓN ALUMBRADO PUBLICO CARRER ROSARI DE FORNELLS 50.900,00 IFS

2.- SUPLEMENTO DE CRÉDITO  Aplicaciones prespuestarias que se incrementan:

Org Prog Econ Descripción Importe  

45 342 21300 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO INSTALACIONES PISCINA MUNICIPAL 985,91  

60 1532 21400 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO VEHICULOS BRIGADA DE OBRAS 25,32  

90 920 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA A CASAS CONSISTORIALES Y OTROS EDIFICIOS 21,56  

10 920 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 144,00  

45 338 22609 ACTIVIDADES FESTIVAS 1.177,08  

90 929 22699 CUOTAS DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS Y ENTIDADES DE CONSERVACIÓN 119,52  

45 341 22799 CONTRATO DE SERVICIOS DEPORTIVOS 51,28  

90 920 62590 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DIVERSO 391,97  

90 338 46100 REFUERZO POLICIA LOCAL FIESTAS PATRONALES 10.000,00  

45 342 62250 PROYECTO CUBRIMIENTO DE LA PISCINA MUNICIPAL 60.000,00  

90 933 60300 ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA LA CARRETERA DE FORNELLS 496.000,00 IFS

90 1532 61990 MEJORA DE SERVICIOS DE LA CALLE VERGE DEL TORO DES MERCADAL 79.600,00 IFS

40 321 62100 ADECUACIÓN Y DOTACIÓN DE SERVICIOS PARCELA PARA USO EDUCIATIVO 540.000,00 IFS

Contra la aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm. 5/2019, se podrán interponer los siguientes recursos:

a) Directamente recurso contencioso y administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la publicación de este acuerdo,
ante la Sala Contenciosa y administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares.

b) No obstante, se puede ejercitar cualquiera otro recurso que se considere pertinente.​​​​​​​

Es Mercadal,

El Alcalde ,
Francesc X. Ametller Pons
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